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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha seis (06) noviembre de dos mil diecinueve.
[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 06968/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por una persona en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de la Contraloría en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc23425149]ANTECEDENTES

1. El día veintisiete (27) de agosto de dos mil diecinueve, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00168/SECOGEM/IP/2019, mediante la cual se requirió:

“Nómina Completa reportada por los Ayuntamiento de Atlacomulco, El Oro, Temascalcingo, Acambay, Jilotepec, de enero de 2019 a la fecha.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día veintiocho (28) de agosto de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información mediante el archivo electrónico “OFICIO DE RESPUESTA_1.PDF” constante en una hoja en cuyo contenido se observa un documento signado por el responsable de la Unidad de Transparencia esencialmente en los términos siguientes:
“En atención a Ia solicitud de información registrada a través del Sistema de Acceso a Ia información Mexiquense (SAIMEX), identificada con el folio número 00168/SECOGEM/IP/2019, de fecha veintisiete de agosto del año dos mu diecinueve, mediante Ia que solicita: "Nómina Completa reportada por los Ayuntamiento de Atlacomulco, El Oro, Temascalcingo, Acambay, Jilotepec, de enero de 2019 a Ia fecha." (Sic); se notifica el Acuerdo de Orientaciôn de fecha veintiocho de agosto del año dos mil diecinueve vía (SAIMEX) toda vez que, en su solicitud de información, eligió esta última como modalidad de entrega…”

4. A su respuesta adjuntó el archivo electrónico “ACUERDO DE ORIENTACIÓN_1.PDF” constante en cuatro hojas en cuyo contenido se hace del conocimiento del particular medularmente lo siguiente:

“la información solicitada no corresponde a información generada, poseída y administrada en esta Secretaría de la Contraloría, me permito comentarle que esta puede encontrarse en poder de los Ayuntamientos que menciona en su solicitud de información; y, que conforman al Estado de México, por lo que deberá realizar una solicitud de información a cada uno de los Ayuntamientos de los cuales desea obtener información. Aunado lo anterior, se pone a su disposición el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), sistema mediante el cual presentó la solicitud que se contesta; y al ingresar su solicitud, en el apartado de "El sujeto obligado del cual requiere la información", deberá seleccionar "Municipios"; y finalmente del listado que despliega el sistema, tendrá que seleccionar al Ayuntamiento del cual requiera información. Es decir, para el caso que nos ocupa, en una solicitud, después de describir de manera clara y precisa la información que solicita, deberá seleccionar al Ayuntamiento de Atlacomulco; en una nueva solicitud de información, después de describir de manera clara y precisa la información que solicita, deberá seleccionar al Ayuntamiento de El Oro; en una nueva solicitud de información, después de describir de manera clara y precisa la información que solicita, deberá seleccionar al Ayuntamiento de Temascalcingo; en una nueva solicitud de información, después de describir de manera clara y precisa la información que solicita, deberá seleccionar al Ayuntamiento de Acambay; y, finalmente, en una nueva solicitud de información, después de describir de manera clara y precisa la información que solicita, deberá seleccionar al Ayuntamiento de Jilotepec.”

5. El día treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, señalando como:

[bookmark: _Toc464139197][bookmark: _Toc471981162][bookmark: _Toc471981317][bookmark: _Toc472780344][bookmark: _Toc473229705][bookmark: _Toc473651751][bookmark: _Toc476135272][bookmark: _Toc476135581][bookmark: _Toc476765027][bookmark: _Toc476766283][bookmark: _Toc476766378][bookmark: _Toc478584831][bookmark: _Toc481092627][bookmark: _Toc487053684][bookmark: _Toc487053879][bookmark: _Toc494915459][bookmark: _Toc494920818][bookmark: _Toc494920990][bookmark: _Toc23425150][bookmark: _Toc473812223][bookmark: _Toc477277064][bookmark: _Toc477279481][bookmark: _Toc479274980][bookmark: _Toc479275048][bookmark: _Toc479275094][bookmark: _Toc494998348][bookmark: _Toc495430766][bookmark: _Toc464139198][bookmark: _Toc471981163][bookmark: _Toc471981318][bookmark: _Toc472780345][bookmark: _Toc473229706][bookmark: _Toc473651752][bookmark: _Toc476135273][bookmark: _Toc476135582][bookmark: _Toc476765028][bookmark: _Toc476766284][bookmark: _Toc476766379][bookmark: _Toc478584832]a) Acto impugnado: “no se entrego la informacion solicitada" (Sic)

[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc23425151]b) Razones o Motivos de inconformidad: “no se entrego la informacion solicitada” (Sic)
6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cinco (05) de septiembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto.

8. El día seis (06) de septiembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante el archivo electrónico “INFORME JUSTIFICADO_1.PDF” constante en once hojas en cuyo contenido se advierte el informe justificado signado por el Jefe de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, mismo que no fue puesto a disposición del particular, porque ratifica su declinación, y confirma que la solicitud de Información pública con Número 00168/SECOGEM/IP/2019, fue atendida en tiempo y forma, además de hacerlo de su conocimiento al momento de notificar la presente resolución, empero a fin de que no exista opacidad se inserta un extracto de su parte medular a continuación: 
[image: ]
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9. El día veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que plazo de 30 días para resolver cada recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales; para un mejor estudio.

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia.

[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc23425152]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc23425153]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc23425154]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898][bookmark: _Toc495430771][bookmark: _Toc517976096][bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintiocho (28) de agosto de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veintinueve (29) al diecinueve (19) de septiembre de dos mil diecinueve; por lo que si presentó su inconformidad el día treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. [bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019][bookmark: _Toc490734319][bookmark: _Toc492468078][bookmark: _Toc2878591][bookmark: _Toc3453767]De la revisión al expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el artículo 180 del mismo ordenamiento.

14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
16. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

17. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc23425155] TERCERO. Del planteamiento de la litis.
18. En términos generales se manifestó la inconformidad porque el SUJETO OBLIGADO declinó su competencia hacia otros SUJETOS OBLIGADOS por lo que se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

19. En éste caso en particular, se actualiza la fracción IV del arábigo en cita, ya que el SUJETO OBLIGADO no omite responder la solicitud; empero al hacerlo declina su competencia hacia cada ayuntamiento señalado en la solicitud de información.

20. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera, en el que confirma su respuesta inicial, motivo por el cual no fue puesto a disposición del particular.

21. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si la respuesta entregada satisface el derecho de acceso a la información pública y si la declinación de competencia fue realizada de forma correcta.

[bookmark: _Toc492468079][bookmark: _Toc2878592][bookmark: _Toc3453768][bookmark: _Toc23425156]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc495430773][bookmark: _Toc521488600][bookmark: _Toc3453769][bookmark: _Toc23425157]I. De la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

22. En primer término es necesario reiterar que medularmente se requirió información relativa a:

a) La nómina completa reportada por los Ayuntamientos de Atlacomulco, El Oro, Temascalcingo, Acambay y Jilotepec, de enero de 2019 a la fecha.

23. Por lo que en primer término es necesario reiterar que si bien es cierto que se requirió información correspondiente a la nómina de diversos ayuntamientos de enero de 2019 a la fecha también lo es que resulta procedente suplir la deficiencia de la queja y asumir que se requiere información a la nómina reportada desde el uno (01) de enero de 2019 a la fecha de la presentación de la solicitud, esto es al veintisiete (27) de agosto de dos mil diecinueve.

24. En consecuencia el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información haciendo del conocimiento del particular medularmente que “la información solicitada no corresponde a información generada, poseída y administrada en esta Secretaría do la Contraloría, me permito comentarle que esta puede encontrarse en poder do los Ayuntamientos que menciona en su solicitud de información; y, que conforman al Estado de México, por lo que deberá realizar una solicitud de información a cada uno de los Ayuntamientos de los cuales desea obtener información…”

25. No se soslaya destacar que el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado, ratificando su respuesta inicial tal como se muestra:


[image: ]
26. En atención a dichos argumentos y bajo los principios de objetividad y eficacia que rigen éste Instituto de conformidad con el artículo 9 fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideró pertinente precisar si dicho SUJETO OBLIGADO de acuerdo a sus atribuciones pudiera generar, poseer o administrar la información solicitada y si es procedente la declinación de competencia realizada.

27. En atención a lo anterior, es necesario señalar que, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, le asiste la facultad de emitir los lineamientos para la Integración del Informe Mensual, en términos la fracción XI del artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que señalan: 

“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales;
…” (Sic)

28. De esta forma, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente los Lineamientos para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes mensuales, dentro de los cuales destacan –en relación con el análisis que nos ocupa-, el Disco 4, relativo a la información de nómina.

29. Estos lineamientos son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal y que manejen recursos públicos como lo son los municipios; en atención a ello, el informe mensual deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización dentro de los 20 días posteriores al término del mes correspondiente de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que a la letra dice:

“Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año.

Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.”

30. La información documental comprobatoria, deberá conservarse en los archivos de la entidad fiscalizada –Municipio-, en original y debidamente integrada en términos de los lineamientos de referencia, pues son susceptibles de revisión directa por el Órgano Superior de Fiscalización.

31. Una vez puntualizado esto, se advierte que en los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal 2018, visibles en la página oficial del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) en el sitio de internet https://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2018/03_LinElabyPresInfoMenMpal18.pdf, se contempla precisamente la presentación de la Información referente a la Nómina tal y como se muestra en las siguientes imágenes: 
[image: ]
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32. Es así, que con base en el análisis realizado en el desarrollo de la presente resolución, éste Órgano Autónomo considera que, los documentos colman la pretensión del particular es precisamente el formato de Nómina General, que forma parte del informe mensual que se remite al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, dentro del citado informe.

33. Así mismo cabe aclarar que de acuerdo al artículo 94 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México respectivamente; el Órgano Superior de Fiscalización es una dependencia del Poder Legislativo del Estado de México y Entidad Estatal de Fiscalización en términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, competente en materia de revisión y fiscalización de los fondos, cuentas públicas, deuda pública y actos relativos al ejercicio y aplicación de los recursos públicos de las entidades fiscalizables del Estado de México.
34. En ese contexto primeramente, es preciso señalar que si bien es cierto que la Secretaría de la Contraloría, es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores públicos y cuenta con la atribución de Fiscalizar e inspeccionar el ejercicio del gasto público estatal y su congruencia con el presupuesto de egresos, de conformidad con el artículo 38 bis fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, también lo es que la revisión y fiscalización de las cuentas públicas, es facultad de la Legislatura de conformidad con el artículo 3 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, por lo que tanto a los Ayuntamientos como al Órgano Superior de Fiscalización les asiste la facultad con la información relativa a la NÓMINA.

35. Aunado a todo lo anteriormente expuesto los Ayuntamientos señalados en la solicitud son Sujetos Obligados de competencia municipal en materia de Transparencia, de conformidad con lo señalado en el apartado VIII numerales 140, 162, 213, 127, y 172 del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el 27 de febrero del 2017, por lo que se dejan a salvo los derechos del particular para presentar nuevamente su solicitud pero ante éstos Sujetos Obligados.

36. Es así como se advierte que el SUJETO OBLIGADO en aras de privilegiar el Derecho de acceso a la información pública, orientó sobre la dependencia a la que se deberá dirigir la solicitud, por lo que este Pleno considera válida y correcta la respuesta puesto que el SUJETO OBLIGADO orienta respecto del requerimiento que no es información que la Secretaría de la Contraloría haya realizado con base en las funciones establecidas en su marco normativo e indica la dependencia pública que tiene competencia respecto al tema.

37. Se advierte también que el SUJETO OBLIGADO respondió conforme a derecho, toda vez que le asiste la facultad de orientar al particular para presentar la solicitud de información pública ante autoridad competente en estricta aplicación al artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.
38. Así de la interpretación sistemática de la disposición antes citada, se obtiene que en aquellos casos en que la información pública solicitada, no sea de la competencia del SUJETO OBLIGADO ante quien se presentó aquélla, éste tiene el deber de orientar al particular, lo que se traduce en el deber del SUJETO OBLIGADO de informar o hacer del conocimiento del particular, la dependencia pública ante quien debe presentar su solicitud, por ser la que genera, posee o administra la información pública que pretende obtener. De tal forma que el plazo, para orientarlo a efecto de que dirija su solicitud ante el SUJETO OBLIGADO que genera, posee o administra la información pública, es de tres días siguientes al que se presenta la solicitud.

39. Es oportuno también señalar que la declinación de competencia se realizó en tiempo, toda vez que se aprecia que se presentó su solicitud el día veintisiete (27) de agosto de dos mil diecinueve y la declinación de competencia hacia otro sujeto obligado se llevó a cabo el día veintiocho (28) agosto de dos mil diecinueve, se concluye que se respondió y orientó dentro de los tres días hábiles otorgados para tal efecto.

40. Por lo tanto se concluye que la declinación de competencia debe efectuarse en el plazo de tres días hábiles a partir de que se ha presentado la solicitud de acceso a la información pública para respetar adecuadamente el derecho humano.

41. En ese sentido éste Órgano garante considera pertinente que se confirme la respuesta del SUJETO OBLIGADO, debido a que la Secretaría de la Contraloría orienta al particular para presentar sus solicitud de información ante la dependencia competente, e incluso indica el procedimiento a seguir en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) para acceder a la información requerida, sin embargo se dejan a salvo sus derechos para presentar su solicitud ante los Ayuntamientos, el Poder legislativo o ante la instancia estatal que considere pertinente.
42. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06968/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretaría de la Contraloría a la solicitud 00168/SECOGEM/IP/2019. 
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a la parte recurrente la presente resolución y su informe justificado.

QUINTO. Se hace del conocimiento de la parte recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

		


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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Direccion de Fiscalizacion e Integracion de Cuenta Piblica
Departamento de Fiscalzacién de Informes Mensuales Municipales

Grgano Superior de Fiscalizacién :
Auditoria de Informes Mensuales, Planeacién e Investigacién - grem

PRESENTACION

En cumplimiento a las atribuciones, enmarcadas en la Ley de Fiscalizacion Superior, el
Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México emite los presentes lineamientos
con Ia finalidad de definir los criterios, los formatos y la documentacién necesaria para
presentar los informes mensuales, contribuyendo con Ia consistencia en la presentacién y
homologacién de la informacin, y con ello facilitar y eficientar Ia fiscalizacion.

En este sentido, el presente instrumento es una herramienta para elaborar y presentar los
Informes  Mensuales, en cuanto a los requerimientos contables, patrimoniales,
presupuestales, programéticos y administrativos que sefialan los ordenamientos legales
respectivos entre los que destacan: la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, Ley Orgénica
Municipal del Estado de México, Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México,
Presupuesto de Egresos del Estado de México y Manual Unico de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Pablicas del Gobiemo y Municipios.

El contenido de los lineamientos esté dividido en: la presentacion, el objetivo, el marco
legal de actuacion, las disposiciones generales, las disposiciones especificas y la
integracion del informe mensual, donde se detalla la informacion de los 6 discos que se
deberan entregar mensualmente a esta dependencia y dos discos adicionales en el mes
de enero, dentro de los 20 dias posteriores al término del mes correspondiente, conforme
alo siguiente:

Disco 1.- Informacion Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema
Electrénico Auditor (Archivos txt).

Disco 2 Informacién Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudacion de
Predio y Agua.

Disco 3.- Informacién de Obra
Disco 4.- Informacién de Nomina

Disco 5.- Imagenes Digitalizadas

Disco 6.- Informacién de Evaluacion de Programas (Archivo de texto plano txt y PDF).
Disco 7.- Programa anual de Adquisiciones.

Disco 8.- Programa anual de Obra Publica

Finalmente, los lineamientos incluyen la directriz de favorecer a armonizacion contable,
sefialada en Ia Ley General de Contabilidad Gubernamental, consistente en privilegiar la
‘contabilidad patrimonial y presupuestal.
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Organo Superior de Fiscalizacion
Auditoria de Informes Mensuales, Planeacién e Investigacién

Direccion de Fiscalizacién e Integracion de Cuenta Publica
Departamento de Fiscalizacion de Informes Mensuales Municipales

FIRMAS REQUERIDAS*
DIF MAVICI IMCUFUDE IMJUVE

CONTENIDO GENERAL

CONSECUTIVO. DISCO 4

INomina General del 01 al 15 del mes 4,5y1 4,18y19 4,5y30

Nomina General del 16 al 28,29, 30/31 del mes 4,5y11 4,18y 19 4,5y30

Reporte de Remuneraciones Mensuales al Personal de Mandos| 1011y12 4,18y 19 29,30y 31
ledios Superiores

Reporte de Altas y Bajas del Personal 4,5yM 4,18y 19 4,5y30

Enmprobames Digitales Fiscales por Intemet por concepto de| N/A N/A N/A
onorarios

omprobantes Fiscales Digitales por Intemet por concepto de|
6mina del 01 al 15 del mes

omprobantes Fiscales Digitales por Intemet por concepto de|
6mina del 16 al 28, 29, 30/31 del mes

[Tabulador de Sueldos N/A

Dispersion de Nomina 4,18y 19
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4.1 Y 4.2 NOMINA GENERAL DEL 01 AL 15 DEL MES (FORMATO XLS)
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‘Grgano Superior de Fiscalizacion
e
FORMATO: NOMINA GENERAL

OBJETIVO: Recopiar la informacion correspondiente a fa némina general e la Entidad
Fiscalizable. de los Organismos Audiares y Descenlralizados.

INSTRUCTIVO DE LLENADO
1. Se colocara el topsnimo de la Dependencia de Gobierno.
2 Se anotaré el nombre de fa Entidad que corresponda.

3. Se anotard el periodo de la 1 y 2° quincena del mes y afo que coresponda.
Ejemplo: DE LA 1° QUINCENA DE ENERO DE 2017

4. Se anotara el Tipo de informacion colocando una letr, es decir N 1a cual refiere
aNemina.

5. Se anotara el nimero de quincena que corresponda. Ejemplo: 1 (de a primera
quincena) 62 (de la segunda quincena).

6. Se anotara el consecutivo de nomina.
7. Se anotarén s fatas comespondienes el empleado.

5. Se anotaran los dias efectivamente pagados.

9. Se anotar a fecha de adscripcion del empleaco.

10. Se anotard e nimero de empleado que e fue asignado.

1. Se anotard a categoria asignada al empleado.

12 Se anotara ol nimero de la clave ISSEMYM que e fue asignaco.
12, Se anotara a clave CURP del empeado.

14. Se anotars el nombre completo del empleado comenzando por el apelido.
paterno, apelido matermo y nombre o nombres con maydsculas. Ejemplo:
‘GARCIA SALGADO EMILIANO

15. Se anotara el registro federal de contribuyentes (RFC).

16. Se anotard el centro de trabajo en donde se encuenira fisicamente ¢l empleado
(DIF, AYUNTAMIENTO, ODAS, IMCUFIDE e IMJUVE).

17. Se anotara el nombre del departamento en donde se encuentra fisicamente el
‘empleado.
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18. Anotar Ia cuenta que se asigne a cada trabajador del pago a través del sistema
pagomético.

19. Se anotaré el sueldo bruto del empleado, que serd compuesto por su sueldo
base mas percepciones.

20. Se anotaran las percepciones que se e hacen legar l empieado solamente
21. Se anotaran las deducciones correspondientes al empieado solamente.

2. Se anotara el sueldo neto percibido del empleado solamente.

23 Se anotara las firmas, con el nombre y cargo que comesponda.




